
S E R V I C I O  A G R Í C O L A  Y  G A N A D E R O
Divis ión de Protección Pecuar ia

ARTERITIS VIRAL 
EQUINA 

(AVE)

Colabore con la toma de muestras 
e identificación de sus animales

¡CUIDE  A SUS ANIMALES 
Y EVITE QUE SE CONTAGIEN 

CON ARTERITIS!

 
AVISE AL SAG SI SOSPECHA 

DE BURROS O CABALLOS ENFERMOS.

Más información en:

www.sag.cl

SAG Vallenar
Prat 571  |  Fono 52 261 1567
contacto.atacama@sag.gob.cl

 

SAG Elqui
Cordovez 281  |  Fono 51 221 1061
contacto.coquimbo@sag.gob.cl

 ¡Contáctese con el SAG 
y no se exponga a multas!



La Arteritis Viral Equina (AVE) es un virus que afecta 
a los équidos (caballos, burros, mulas). Actualmente, 
ha sido detectada en parte de la población de burros 
asilvestrados de las provincias de Huasco y Elqui.

A través de la Resolución Nº4.138 de 2014, el SAG 
estableció control sanitario para las comunas de Vallenar, 
Freirina, Huasco y La Higuera.
 
¿Cómo puede afectar a sus animales?

REPRODUCTIVAMENTE
Afecta principalmente a las hembras, causando abortos, 
nacimiento de crías débiles o muerte de estas, lo que 
hace disminuir su productividad.
 
RESPIRATORIAMENTE
Causa debilitamiento, con signos respiratorios similares 
a un resfrío, exponiéndolos a enfermedades respiratorias 
secundarias.

¡ATENCIÓN!
La arteritis no se contagia a las personas, 

no es una zoonosis.

S E R V I C I O  A G R Í C O L A  Y  G A N A D E R O D i v i s i ó n  d e  P r o t e c c i ó n  P e c u a r i a

LÍMITES DEL ÁREA
NORTE
Ruta Huasco-Vallenar.
ORIENTE: 
Ruta 5 Norte.
SUR: 
Ruta 5 Norte Chungungo.
PONIENTE: 
Borde costero.

La resolución además, establece la obligación de 
utilizar el Formulario de Movimiento de Animal 
(FMA) para el transporte de équidos fuera de la zona 
demarcada.
 
Los/as funcionarios/as del SAG están visitando repuntes 
y rodeos de burros. Colabore con ellos, ya que trabajan 
para detectar los padrones infectados e impedir que se 
transmita la infección a burros y caballos sanos o al resto 
del país.


